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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE como Espacio Verde a un área de aproximada-

mente 1300 m2 del Macizo 48 de la Sección "F", de acuerdo al croquis que forma

parte de la presente como Anexo I, a los efectos de su posterior adjudicación a la

Asociación Civil "Los Morros", de la nueva Parcela creada.

ARTICULO 2°.- Destínese dicha Parcela a la construcción de un Centro Deportivo

Recreativo para el uso comunitario. El uso Deportivo Recreativo será exclusivo, no

permitiéndose la incorporación ni el cambio del uso que no sean de interés

comunitario. No se permitirá destinar éste edificio a usos comerciales.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	

USHUAIA,	
07 DIC 2001

VISTO: El Expediente N° 06480/2001 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 28/11/2001, por la cual se desafecta como Espacio Verde a un área de

aproximadamente 1300 m2 del Macizo 48 de la Sección "F", a los efectos de su

posterior adjudicación a la Asociación Civil "Los Morros" para la construcción de un

Centro Deportivo Recreativo para el uso comunitario.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 629/2001, recomendando su promulgación.

Que la suscripta comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultada para el dictado del presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones de los Artículos 19° y 101° Inciso 1) de la Ley Territorial

N° 236.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
, •

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N o k 422- por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/11/2001,

por la cual se desafecta como Espacio Verde a un área de aproximadamente 1300 m2

del Macizo 48 de la Sección "F", a los efectos de su posterior adjudicación a la

Asociación Civil "Los Morros" para la construcción de un Centro Deportivo Recreativo

para el uso comunitario. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- 2onunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, arc

DECRETO r‘UNICIpAL NO2 
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